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Clima, Sociedad Anónima Unipersonal» y «Serv in Situ, 
Sociedad Anónima Unipersonal» por «Lista 84, Socie-
dad Limitada», que sucederá en todo el patrimonio de 
aquellas y se subrogará en todos los derechos y obliga-
ciones de las sociedades absorbidas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a los socios 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de dichas sociedades a oponerse a la fusión en los 
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha del último anuncio de fusión.

Madrid, 16 de julio de 2008.–Los Consejeros delega-
dos de «Lista 84, Sociedad Limitada», Francisco Javier y 
Ángela Sanz Coronado.–El Administrador Único de 
«Eolo Clima, Sociedad Anónima Unipersonal», Francis-
co Javier Sanz Coronado.–La Administradora Única de 
«Serv in Situ, Sociedad Anónima Unipersonal», Ángela 
Sanz Coronado.–47.248. 2.ª 30-7-2008 

 LLARS ZEFIR, S. L.

(Sociedad absorbente)

LLARS QUETGLAS, S. L.

PROM. LLARS MIAMI, S. L.

CENIA DEL PADRO
CASES NOVES, S. L.

Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta General y Universal de socios 
de «Llars Zefir, Sociedad Limitada», «Llars Quetglas, 
Sociedad Limitada.», «Prom. Llars Miami, Sociedad Li-
mitada» y el Socio Único de «Cenia del Padro Cases 
Noves, Sociedad Limitada, Unipersonal», celebradas to-
das ellas el 30 de junio de 2008, aprobaron, todas ellas 
por unanimidad, la fusión por absorción, conforme a los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito 
por el órgano de administración de las sociedades intervi-
nientes, que ha quedado depositado en el Registro Mer-
cantil de Tarragona, siendo las sociedades «Llars Quet-
glas, Sociedad Limitada», «Prom. Llars Miami, Sociedad 
Limitada» y «Cenia del Padro Cases Noves, Sociedad 
Limitada, Unipersonal» absorbidas en unidad de acto por 
«Llars Zefir, Sociedad Limitada.».

Mediante dicha fusión adquiere la sociedad absorbente, 
por sucesión a titulo universal, todos los derechos y obliga-
ciones integrantes del patrimonio de la sociedad absorbida, 
subrogándose en los mismos, con disolución sin liquidación 
de las sociedades absorbidas y traspaso en bloque y a título 
universal de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
componen el patrimonio de las sociedades absorbidas a la 
sociedad absorbente, todo ello sobre la base de los balances 
de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión, así como el derecho de los acreedores de las so-
ciedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en los tér-
minos establecidos en el articulo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación del último anuncio de fusión.

Vila-Seca (Tarragona), 24 de julio de 2008.–Por «Llars 
Zefir, Sociedad Limitada», «Llars Quetglas, Sociedad Li-
mitada», «Prom. Llars Miami, Sociedad Limitada», Joan 
María Guinovart Pujals, en su calidad de Administrador 
Solidario de las Compañías, y por «Cenia del Padro Cases 
Noves, Sociedad Limitada, Unipersonal», Joan María 
Guinovart Pujals, en su calidad de Administrador único de 
la Compañía.–47.687. 1.ª 30-7-2008 

 LOGÍSTICA DEL HOBBY, S. A.
Declaración de insolvencia

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número tres de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución número 
134/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
don Borja Vallejo Merino, contra la Empresa Logística del 
Hobby, S. A., se ha dictado en fecha de hoy Auto por el que 
se declara a la citada ejecutada en situación de insolvencia 
total por un importe de 12.414,50 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Burgos, 17 de julio de 2008.–La Secretaria Judicial, 
María Cristina Rodríguez Cuesta.–46.770. 

 LUIS PÉREZ DÍAZ
Declaración de insolvencia

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º tres de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 17/08, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
de don Ismael Álvarez Renuncio, don Ramón Ortíz Sanz, 
y don Moussa Rbib, contra la empresa Luis Pérez Díaz, 
se ha dictado en fecha de hoy Auto por el que se declara 
a la citada ejecutada en situación de insolvencia total por 
un importe de 11.493,62 euros de principal, más 2.302,00 
euros calculados para intereses y costas, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Burgos, 15 de julio de 2008.–Secretaria Judicial, 
Doña María Cristina Rodríguez Cuesta.–46.589. 

 M.ª EDITA VALTUILLE ÁLVAREZ
Declaración de insolvencia

D.ª María Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5 de Oviedo,

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
n.º 55/08, seguido en este Juzgado de lo Social a instancia de 
Fundación Laboral de la Construcción, frente a M.ª Edita 
Valtuille Álvarez, CIF 10812878-A, sobre cantidad, se ha 
dictado en fecha 11 de julio de 2008 auto por el que se decla-
ra al ejecutado en situación de insolvencia total por importe 
de 5245,42 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Oviedo, 15 de julio de 2008.–La Secretaria Judicial, 
M.ª Nieves Álvarez Morales.–46.764. 

 MACOGUSE, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María del Pilar Prieto Blanco, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 3 de Gijón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución núme-
ro 124/07 de este Juzgado de lo Social número tres de Gijón, 
seguido contra el deudor «Macoguse, S.L.», 
se ha dictado, con fecha 21 de noviembre de 2007, Auto por 
el que se declara la situación de Insolvencia, que se entenderá 
a todos los efectos como provisional, del referido deudor por 
importe de 4.380 euros.

Gijón, 15 de julio de 2008.–La Secretaria Judicial, 
María del Pilar Prieto Blanco.–46.763. 

 MAKUILAND S. L.

(Sociedad absorbente)

PLANET TOOLING S. L.
Sociedad unipersonal

AN-KO MAQUINARIA S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

Las respectivas juntas generales extraordinarias y 
universales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el 27 de junio de 2008, aprobaron 
por unanimidad la fusión de dichas sociedades me-
diante la absorción por Makuiland Sociedad Limitada 
de Planet Tooling Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal, y An-ko Maquinaria Sociedad Limitada, 
Sociedad Unipersonal, con extinción por disolución, 
sin liquidación, de las sociedades absorbidas y trans-
misión en bloque de todo su patrimonio a la sociedad 
absorbente. La fusión se acordó sobre la base de los 
Balances cerrados a 31 de diciembre de 2007, apro-
bados por las respectivas Juntas Generales y del pro-
yecto de fusión suscrito por los Administradores y 
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios 
y acreedores de obtener el texto integro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión.

Asimismo se hace constar el derecho que asiste a 
los acreedores a oponerse a la fusión segun lo dis-
puesto en el articulo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y en los términos previstos en el artículo 
166 de la misma.

Hostalets de Balenyá, 8 de julio de 2008.–Los 
Administradores únicos de las sociedades intervi-
nientes, don Jaime Lisbona Arévalo y doña María 
Vives López.–47.042. y 3.ª 30-7-2008 

 MALLORQUINA DE TÍTULOS, 
SICAV, S. A.

La Junta general ordinaria de accionistas de la so-
ciedad celebrada en segunda convocatoria el 24 de 
junio de 2008, ha acordado, con la finalidad de otor-
gar mayor liquidez a los accionistas de la sociedad, 
reducir la cifra de capital estatutario inicial, fijándolo 
en 2.400.475 euros, representado por 199.375 accio-
nes de 12,04 euros de valor nominal cada una de 
ellas, y la cifra de capital estatutario máximo, fiján-
dolo en 24.004.750 euros, representado por 1.993.750 
de acciones de 12,04 euros de valor nominal cada una 
de ellas, modificando en consecuencia el artículo 5 
de los Estatutos sociales.

Madrid, 8 de julio de 2008.–Gonzalo Bohigas Valero 
de Bernabé, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–47.576. 

 MAS RIERA DE REUS, S. A.

Convocatoria  Junta general extraordinaria de accionistas.

Se convoca a los Señores Accionistas a la Junta Gene-

ral Ordinaria que tendrá lugar en la localidad de Barcelo-

na en el domicilio social de la compañía, el día 16 de 

septiembre de 2008 a las 18.00 horas en primera convo-

catoria, en virtud de lo acordado mediante Auto número 

276/08E de fecha 15 de julio de 2008, emitido por el Juez 

Sr. Enrique Grande Bustos que lo es del Juzgado de lo 

Mercantil número 1 de Barcelona en sede del procedi-

miento de Convocatoria de Junta número 561/2007E, y 

con el siguiente
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Orden del día

Primero.–Determinar el sistema de administra-
ción, y en su caso nombramiento de administrado-
res.

Segundo.–Formulación de cuentas anuales de ejer-
cicios anteriores y demás trámites necesarios para la 
reactivación de la Sociedad.

Tercero.–Aprobación en su caso del Acta de la 
Junta.

Cuarto.–Delegación de Facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar expresamente el derecho de los 
accionistas a examinar en el domicilio de la sociedad, 
y obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y solicitar por escrito con 
anterioridad a su celebración o verbalmente durante 
la misma, los informes o aclaraciones que estimen 
oportunos acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día, de acuerdo con el artículo 112 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 24 de julio de 2008.–Josep Maria San-
romà Colet, convocante según lo ordenado mediante 
Auto número 276/08E, de fecha 15 de julio de 2008, 
emitido por el Juez Sr. Enrique Grande Bustos que lo 
es del Juzgado de lo Mercantil número 1 de Barcelo-
na en sede del procedimiento de Convocatoria de 
Junta número 561/2007E, Josep Maria Sanromà Co-
let.–48.076. 

 MORE HOUSES & COUNTRY NICE 
GOOD CHIP, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña M.ª José Sotorra Campodarve, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social número 5 de 
Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 939/
07 (ejecución 68/08) de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancia de Angelina Trujillo Morla, con-
tra el demandado More Houses & Country Nice Good 
Chip, Sociedad Limitada, sobre cantidad, se ha dicta-
do el día 30/06/2008 auto de insolvencia en el sentido 
de declarar al ejecutado More Houses & Country 
Nice Good Chip, Sociedad Limitada, en situación de 
insolvencia por importe de 1.902,22 euros, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 30 de junio de 2008.–La Secretaria Judi-
cial, M.ª José Sotorra Campodarve.–46.592. 

 NAYOVAEN, S. L. L.
Declaración de insolvencia

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º uno de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 40/08, de este Juzgado de lo Social, seguida a instancia 
de Don Hasan El Mimoni y otros tres contra «Nayovaen, 
Sociedad Limitada Laboral», se ha dictado en fecha 4 de 
junio de 2008 Auto por el que se declara a la citada eje-
cutada en situación de insolvencia parcial por un importe 
de 15.376,81 euros de principal, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Burgos, 15 de julio de 2008.–Secretaria Judicial, 
Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria.–46.590. 

 NEX CONTINENTAL HOLDINGS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

CONTINENTAL AUTO,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

TRANSPORTES ALSINA GRAELLS 
SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

AUTOBUSES CONSOL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

HIJOS DE SIMÓN MAESTRA GARCÍA 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Los respectivos Socios y Accionistas Únicos de 
las Sociedades Nex Continental Holdings, Sociedad 
Limitada Unipersonal, Continental Auto, Sociedad 
Limitada Unipersonal, Transportes Alsina Graells 
Sur, Sociedad Anónima Unipersonal e Hijos de Si-
món Maestra García, Sociedad Anónima Unipersonal 
y la Junta General de Accionistas de la sociedad Au-
tobuses Consol, Sociedad Anónima, aprobaron, por 
unanimidad, el día 30 de junio de 2008, en base al 
proyecto de fusión aprobado y suscrito por los admi-
nistradores de cada una de las sociedades participan-
tes en Madrid el día 9 de junio de 2008 que fue depo-
sitado en los Registros Mercantiles de Madrid y de 
Granda, la fusión por absorción entre Nex Continen-
tal Holdings, Sociedad Limitada Unipersonal, como 
sociedad absorbente, y las sociedades que se enume-
ran a continuación, las cuales se encuentran íntegra-
mente participadas, directa o indirectamente, por Nex 
Continental Holdings, Sociedad Limitada Uniperso-
nal, como sociedades absorbidas: Continental Auto, 
Sociedad Limitada Unipersonal, Transportes Alsina 
Graells Sur, Sociedad Anónima Unipersonal, Auto-
buses Consol, Sociedad Anónima, e Hijos de Simón 
Maestra García, Sociedad Anónima Unipersonal.

Los accionistas, socios y los acreedores de las so-
ciedades intervinientes en la fusión tienen derecho a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
de los correspondientes balances de fusión, cerrados 
todos ellos a 31 de diciembre de 2007. No existen 
obligacionistas en ninguna de las sociedades que 
participan en la fusión.

Asimismo, los acreedores podrán oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el artículo 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, dentro del plazo de un mes a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio de 
los acuerdos de fusión.

Finalmente, los representantes de los trabajadores 
tienen derecho a examinar y obtener en el domicilio 
social o a pedir la entrega o envío gratuito de copia 
del texto íntegro de los documentos que se relacionan 
en el artículo 238.1 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Madrid, 21 de julio de 2008.–El Presidente del Consejo de 
Administración de Nex Continental Holdings, Sociedad Li-
mitada Unipersonal, don Francisco Javier Carbajo de la 
Fuente, representante persona física del Administrador Único 
de Continental Auto, Sociedad Limitada Unipersonal (Natio-
nal Express Spanish Holdings Sucursal en España), represen-
tante persona física del Administrador Único de Transportes 
Alsina Graells Sur, Sociedad Anónima Unipersonal (Conti-
nental Auto Sociedad Limitada Unipersonal), representante 
persona física del Administrador Único de Autobuses Consol 
Sociedad Anónima (Continental Auto Sociedad Limitada 
Unipersonal) y representante persona física del Administra-
dor Único de Hijos de Simón Maestra García Sociedad Anó-
nima Unipersonal (Continental Auto Sociedad Limitada 
Unipersonal).–47.356. 1.ª 30-7-2008 

 NIRO ESPAÑA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

TUCHENHAGEN, S. A.
Sociedad unipersonal

PROCOMAC IBÉRICA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

Se hace público que, con fecha 30 de junio de 2008, por 
los Accionistas Únicos de Niro España, Sociedad Anóni-
ma (Sociedad Unipersonal) (Sociedad Absorbente) y Tu-
chenhagen, Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal) 
(Sociedad Absorbida) y el socio único de Procomac Ibéri-
ca, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) (Sociedad 
Absorbida) se ha decidido la fusión de las tres entidades, 
mediante la absorción de las dos últimas por la primera, y 
con la aprobación íntegra del proyecto de fusión depositado 
en los Registros Mercantiles de Madrid y Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y socios y a los acreedores de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así 
como el derecho de oposición, por los acreedores de las 
sociedades que se fusionan, a que hace referencia el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de julio de 2008.–Don Georges Martin, 
Administrador Único de Niro España, Sociedad Anóni-
ma (Sociedad Unipersonal).–Doña Isabel Rüland, Secre-
taria no Consejera del Consejo de Administración de 
Tuchenhagen, Sociedad Anónima (Sociedad Uniperso-
nal) y Procomac Ibérica, Sociedad Limitada (Sociedad 
Unipersonal).–46.845. y 3.ª 30-7-2008 

 NUEVA ACRESA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas a las 
dieciocho horas del día 29 de septiembre de 2008, en primera 
convocatoria, y a las dieciocho horas del siguiente día en se-
gunda convocatoria, en el hotel Jerez, sito en esta ciudad, 
avenida Alcalde Álvaro Domecq, número 35, para deliberar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas 
anuales e informe de gestión, correspondiente al ejercicio ce-
rrado al 31 de marzo de 2008.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 
cerrado al 31 de marzo de 2008.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Autorización y delegación de facultades para la 

formalización, ejecución e inscripción, en su caso, de los 
acuerdos adoptados.

Quinto.–Lectura y aprobación del acta.

Nota: Los socios pueden obtener de forma inmediata 
y gratuita los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Jerez de la Frontera, 8 de julio de 2008.–El Presidente 
del Consejo, Benito Villanueva Flores, y la Secretaria del 
Consejo, Angélica Gavira González.–47.549. 

 O. BATAILLE, T. ÁLVAREZ MARTÍN, 
COMUNIDAD DE BIENES

Declaración de insolvencia

Doña María del Pilar Prieto Blanco, Secretaria del Juzga-

do de lo Social número tres de Gijón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 

número 24/07 de este Juzgado de lo Social número tres 


